
    

VISTO:

EI  expediente  N°  00301-0074624-5  y  sus  agregados  N°  16108-
0005241-6,  N°  16101-0184896-5  y  N°  00321-0000578-2  del  Registro  del  Sistema  de
Información de Expedientes mediante el  cual se gestiona el llamado a Licitación Pública
Internacional N° 02/2025 para la Obra: “PUENTES SOBRE ARROYO QUENCHO Y CAREE
Y ACCESOS  –  RUTA PROVINCIAL N°32  (TRAMO:  RN  N°11  -  PUERTO  OCAMPO)  –
DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO – PROVINCIA DE SANTA FE”, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta N° RESCONJ-2025-00000090-APPSF-
PE-#MEC de fecha 30 de Abril de 2025  se aprobaron los documentos para el llamado a
licitación para la Obra: “PUENTES SOBRE ARROYO QUENCHO Y CAREE Y ACCESOS –
RUTA PROVINCIAL N°32 (TRAMO: RN N°11 - PUERTO OCAMPO) – DEPARTAMENTO
GENERAL OBLIGADO – PROVINCIA DE SANTA FE”, fijándose como fecha de apertura el
día 22 de julio de 2025 ó el primer día hábil siguiente si aquél no lo fuera a las 11:00 hs;

Que  en  la  fecha  mencionada  anteriormente  tuvo  lugar  el  acto  de
apertura  de  ofertas,  contándose  con  cinco  propuestas;  a  saber:   Oferta  N°  1:  LEMIRO
PABLO  PIETROBONI  S.A.  $7.969.787.576,13;  Oferta  N°  2:  ROVIAL  S.A.
$8.976.821.131,38;  Oferta  N°  3:  WERK  CONSTRUCTORA  S.R.L.  -  DEL  SOL
CONSTRUCTORA S.A.  -  RINAUDO CIA CONSTRUCTORA S.R.L.  en  Unión  Transitoria
$6.676.255.885,52;  Oferta  N°  4:  MUNDO  CONSTRUCCIONES  S.A.  $9.021.487.454,93;
Oferta N° 4: MEM INGENIERÍA S.A. - TECMA S.A. en Unión Transitoria $9.170.247.800,00;

Que, habiendo analizado las ofertas, la comisión evaluadora solicitó
información complementaria  a las ofertas más convenientes,  N° 1 y  N° 2;  la  cual  fuera
cumplimentada en tiempo y forma;
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Que  la  Comisión  Evaluadora  propone  el  rechazo  de  la  oferta
presentada por la Asociación de Participación Conjunta de Empresas (APCA), integrada por
WERK  CONSTRUCTORA S.R.L.,  DEL  SOL  CONSTRUCTORA S.A.  y  RINAUDO  CÍA
CONSTRUCTORA S.R.L.,  en  Unión  Transitoria,  por  no  ajustarse  sustancialmente  a  lo
establecido  en  los  Documentos  de  Licitación,  dado  que  la  firma  RINAUDO  CÍA
CONSTRUCTORA S.R.L.  no  cumple  con  el  requisito  individual  mínimo  de  facturación
promedio equivalente al veinticinco por ciento (25%) del monto exigido, conforme lo previsto
en la Sección III – Criterios de Evaluación y Calificación, punto 3.2, no resultando suficiente
la información complementaria presentada para acreditar su cumplimiento;

Que, mediante  el Acta N° 1, dicha comisión recomienda adjudicar la
Licitación Pública Internacional N° 02/2025 a la oferta N° 1 - LEMIRO PABLO PIETROBONI
S.A. por la suma de Pesos Siete Mil Novecientos Sesenta y Nueve Millones Setecientos
Ochenta y Siete Mil Quinientos Setenta y Seis con 13/100 ($7.969.787.576,13);

Que por nota de fecha 15 de Septiembre de 2025 el Director Ejecutivo
de la Agencia de Cooperación Económica y Financiamiento Externo (ACEFE) del Ministerio
de Economía en su carácter  de miembro de la  Coordinación Ejecutiva de la  Unidad de
Gestión para la  ejecución del  proyecto  “Biodiversidad para la  acción climática”  Decreto
0780/24, elevó para su No Objeción la documentación relacionada a la adjudicación de la
presente;

Que  en  fecha  24  de  octubre  de  2025,  y  mediante  Nota  N°
2025/AML/Buenos Aires/N° 108, el organismo financiador notificó que, habiendo analizado la
información recibida —en particular el Informe de Evaluación y Comparación de Ofertas—,
confirma que el proceso de licitación se ajusta a las Normas de Adquisiciones de la AFD
para los países extranjeros (edición 2024). No obstante, al no contarse a la fecha con las
conclusiones  favorables  de  un  Estudio  de  Impacto  Ambiental  y  Social  realizado  por
consultores  independientes  conforme  a  las  Normas  Ambientales  y  Sociales  del  Banco
Mundial,  la  AFD  informó  que  la  infraestructura  evaluada  no  resulta  elegible  para  el
financiamiento  en  el  marco  del  Convenio  CAR1035  –  “Biodiversidad  para  la  Acción
Climática”; por lo que, hasta tanto se lleven a cabo y se obtengan resultados favorables de
dichos estudios, la ejecución de la obra será financiada con fondos provinciales;

Que  siendo  las  contrataciones  que  se  licitan  por  el  presente  acto
administrativo, de incumbencia específica del Ministerio de Economía y del Ministerio de
Ambiente y Cambio Climático, según lo establecido en el artículo N°4 del Decreto N°0780/24
de  creación  de  Unidad  de  Gestión,  resulta  procedente  exclusivamente  la  comunicación
formal del presente llamado a licitación al Señor Ministro de Desarrollo Productivo para su
conocimiento,  en su carácter de integrante de la Coordinación General de la Unidad de
Gestión;

Que  la  ejecución  presupuestaria  de  la  presente  adjudicación  tendrá
lugar en el Ejercicio 2026; 

Que la  Subdirección General  de Asuntos Jurídicos  de la  Agencia  de
Cooperación Económica y Financiamiento Externo (ACEFE), ha tomado debida intervención
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en el ámbito de sus competencias;

Que  el  Coordinador  de  Gestión  de  Proyectos  de  la  Agencia  de
Cooperación Económica y Financiamiento Externo (ACEFE), en su carácter de  Coordinador
Operativo, el Director Ejecutivo de la Agencia de Cooperación Económica y Financiamiento
Externo (ACEFE)  y el Secretario de Biodiversidad, ambos en carácter de Coordinadores
Ejecutivos  de  la  UG–  Decreto  N°  780/24,  consideran  pertinente  la  presente  gestión  y
aconsejan la prosecución del trámite;

Que la presente gestión se encuadra dentro de la Ley Nº 14.247 de la
Provincia de Santa Fe y el Decreto N° 0780/2024;

POR ELLO,

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y
EL MINISTRO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
EN CARÁCTER DE COORDINADORES GENERALES

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN - DECRETO Nº 0780/2024
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º: Apruébese lo actuado por la Unidad de Gestión creada por Decreto N°
0780/2024, en relación a la adjudicación de obra para la ejecución de “PUENTES SOBRE
ARROYO QUENCHO Y CAREE Y ACCESOS – RUTA PROVINCIAL N°32 (TRAMO: RN
N°11 - PUERTO OCAMPO) – DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO – PROVINCIA DE
SANTA FE”, que forma parte de las presentes actuaciones.

ARTICULO 2º: Adjudíquese a Licitación Pública Internacional N° 02/2025 “PUENTES 
SOBRE ARROYO QUENCHO Y CAREE Y ACCESOS – RUTA PROVINCIAL N°32 (TRAMO:
RN N°11 - PUERTO OCAMPO) – DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO – PROVINCIA
DE SANTA FE” a la empresa LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. por la suma de PESOS
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 13/100 ($7.969.787.576,13) a valores del
mes de Junio de 2025.

ARTICULO 3º: Suscríbase el Contrato de Obra Pública con la empresa LEMIRO PABLO
PIETROBONI S.A. domiciliada en Avda. Juan José Bruno 2725 de la ciudad de Concepción
del  Uruguay,  Pcia.  De  Entre  Ríos,  CUIT  N°  30-53300416-0;  previa  presentación  de  la
correspondiente  Garantía  de  Contrato,  de  acuerdo  a  lo  requerido  en  el  Documento
Licitatorio.

ARTÍCULO 4º:  Restitúyanse las Garantías de Oferta a las empresas oferentes, según lo
estipulado en el Documento Licitatorio. 

ARTÍCULO  5.º:  El  gasto  será  imputado  al  Presupuesto  2026  en  el  Carácter  1  -
Administración Central, Jurisdicción 36 – Ministerio de Economía, SAF  08, Programa 20 –
Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias Argentinas,
Subprograma 12 – Biodiversidad para la Acción Climática, Proyecto 1 – Infraestructura en
Áreas Protegidas, Obra 57 – Construcción de Puentes sobre A° Quencho y A° Caree - Tr.
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RN N°11 - Puerto Ocampo.

ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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